
FORMULARIO DE DESISTIMIENTO EN COMPRA ON LINE 

(Únicamente cumplimentar y enviar si desea desistir del contrato) 

Denominación Social: ARIOSA NOROESTE TRANSPORTES POR CARRETERA SL 

Pol. Industrial de Castroverde parcelas 20-21 Catroverde 27120 Lugo 

Teléfono 982 31 13 61

Email:  administracion@ariosa.es

Re: Derecho de  Desistimiento 

Estimados Sres.: 
Por la presente les comunico mi deseo de desistir del contrato de venta que a continuación relaciono: 

Nº de Pedido 

Fecha de Compra 

Fecha de Pedido/Recepción 

Descripción del producto 

Nombre y Apellidos 

D.N.I.

Domicilio 

Email 

Teléfono de contacto 

Fecha actual 

Motivos del desistimiento (para 
nuestro control y calidad de 
servicio). No es obligado. 

Firma 

Tiene usted derecho a desistir del presente contrato en un plazo de 14 días naturales sin necesidad de justificación. El plazo 
de desistimiento expirará a los 14 días naturales. Para ejercer el derecho de desistimiento, deberá usted notificarnos su 
decisión de desistir del contrato a través de una declaración inequívoca (por ejemplo, una carta enviada por correo postal, 
Pol. Industrial de Castroverde parcelas 20-21 Catroverde 27120 Lugo o correo electrónico "administracion@ariosa.es). 

Consecuencias del desistimiento:En caso de desistimiento por su parte, le devolveremos todos los pagos recibidos de usted, 
incluidos los gastos de entrega (con la excepción de los gastos adicionales resultantes de la elección por su parte de una 
modalidad de entrega diferente a la modalidad menos costosa de entrega ordinaria que ofrezcamos) sin ninguna demora 
indebida y, en todo caso, a más tardar 14 días naturales a partir de la fecha en la que se nos informe de su decisión de 
desistir del presente contrato. Procederemos a efectuar dicho reembolso utilizando el mismo medio de pago empleado por 
usted para la transacción inicial, a no ser que haya usted dispuesto expresamente lo contrario; en todo caso, no incurrirá en 
ningún gasto como consecuencia del reembolso. La imposibilidad de devolver la prestación objeto del contrato por parte del 
consumidor y usuario por pérdida, destrucción u otra causa no privarán a éste de la posibilidad de ejercer el derecho de 
desistimiento. En estos casos, cuando la imposibilidad de devolución le sea imputable, el consumidor y usuario responderá 
del valor de mercado que hubiera tenido la prestación en el momento del ejercicio del derecho de desistimiento, salvo que 
dicho valor fuera superior al precio de adquisición, en cuyo caso responderá de éste. 


